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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e jo  d e  m i n i s t r o s .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real fam ilia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Fronteras de Valaquia  1.ª d e Enero.

E l  d iscurso 'de  aper tu ra -de l  Hospndar de V a l . iqu ia  ha h e
cho en genera l una impresión favorable en la asamblea. Las e x 
presiones de que ha usado el Príncipe cu el segundo párrafo de 
su discurso diciendo «las dos cortes bajo cuya  protección nos

• eiieontramos gfc *» , incurren en la nota de desconocer las v e rd a -
• deraS relaciones de la Puerta  otomana con los principados , po- 
: iiiéndola en la misma línea que «i Rus ia .  No se ha tratado en el 
rfjfacursn de (a revisión del derecho electora l. Aguárdase con im 

paciencia la resolución de Petersburgo y  Constantinopla sobre el  
asunto. (Cae. d e A agsb.)

P RUSIA.
Berlín  8 de Enero.

Anunciase qu e  el  Gobierno ha lomado la resolución de no 
convocar por esta vez la Dieta provincial de Posen. Ignoramos 
los motivos que hayan  podido provocar esta medida , y  esperamos 
que el R e y  no la sancione. Entretanto es lo cierto que los Esta
dos provinciales se convocarán para el mes próximo como an t i
guamente , poique la im prenta R ea l  traba ja  en preparar las pro
posiciones que les han de ser presentadas , y  no en el nuevo 
proyecto de Gúist ituc iou ni en edictos de tolerancia.

(Cae, d e Correos d e F rancfort .)

AUSTRIA.
Viena 8  d e Enero.

S a bemos por conducto fidedigno que el consejero Kamptz se 
ha estre l lado completamente en la misión de (pie le halda en ca r 
gado el Gabinete ruso re la t iva  al comercio de Cracovia . Díecse que 
cu este negocio los dip lomáticos rusos , sin aceptar las ideas de 
los condes de M edem y  de Tengoboky , se han puesto de parte 
de l Austr ia  ; y  que esta nación, que  se hal la  hoy en plena posesión 
de mis derechos de soberanía, no piensa atender m a sq u e  á los i n 
tereses comercia les e industr ia les  de sus súbditos.

(Corresp. d e tía m b u rgo .)

GRAN B RETAÑ A.
Londres 16  d e Enero.

E l lunes próximo se reun irá  bajo la presidencia de la R e ina  
Ttu consejo privado para ap io b a r  def in it ivamente el discur.-o r e 
gio de apertura  que ha de  pronunciarse al s iguiente dia . Hoy se 
han pasado las esque las  de convocación para este consejo. (Sun.)

Hemos recibido periódicos dei Cabo de Buena-Esperanza has
ta Í 9  de rvovietvibre, ó sea ocho d ía s  mas adelantados que los 
del ul t imo correo. Las  anteriores notic ias inducían  a creer  que 
la g u e n a  de  los cafres estaba para co n c lu ir ,  y  {pie todas las t r i 
bus con sos ge fe <4 á la cabeza cum plir ían  en breve las condic io 
nes impuestas |*»r el gobernador genera l sil P. M ac í lau d  , ha
biéndose concedido una tregua de a lgunos d ías  para l l e v a r  las 
negociaciones ó una conclusión satisfactoria. Sentimos dec ir  que  
los informes nuevamente recibidos no confirman estas previsiones. 
Es cierto que no se fian renovado las host i l idades ;  pero en a l -  
guno* ge íes  se adv ier te  g ian  repugnancia á someterse, demostran
do cbi¿«¡Luiente que  con ganar  tiempo >e p¡oponen obtener cond i

ciones mas favorables , si ya  no es que están preparando secreta
mente una lucha mas reñida que la que por la tregua ha quedado 
suspendida. ( H erald .)

Escriben de Dublin en 14 del co rr iente :
Hoy se ha celebrado, uno de los m cctín gs  mas importantes en 

la Rotonda. Tra tábase  de consultar á ios propietarios terr i tor ia 
les sdbre las medidas (pie habían de adoptarse para a l iv ia r  los 
males del pueb lo ,  y  formar un pacto ir landés con un liu i r l a n 
dés. He aqui las resoluciones adoptadas por la asamblea :

i ? .  El prim er deber del Estado es atender á las necesidades 
de los in fe l ices ;  peio por una parte los medios hasta ahora e m 
pleados han sido insuficientes, y  por otra han ocasionado la in 
versión de sumas consideiables para obras inútiles ó perniciosas. 
Tendiendo este gasto á d ism inuir  nuestros recursos y  á aumentar  
las probabil idad! s de una hambre futura ,  no ha sido resultado de 
una negligencia de los propietarios residentes en Ir landa , sino de 
una ley impolítica y  nociva que han tenido que cum plir  á pesar 
de sus re iteradas protestas. La  destrucción del principal artículo  
a limentic io  para millones de conciudadanos es una ca lam idad  
que ha caído sobre el imperio, y  justo es que se repartan los gas 
tos que resulten entre todos los súbditos y no solo entre los de I r 
landa. Invitamos á los legisladores á que modifiquen el labouratc 
a ct , autorizando á cada propietario á tomar por su cuenta la 
parte que le corresponda de la suma señalada para emplearla  en 
trabajos útiles  á sus haciendas , libertándole de los demas im 
puestos.

2?  L lamamos especialmente la atención del Gobierno sobre 
las t ie rras  que no están preparadas para el cult ivo á causa de la 
pobreza de lo$ colonos. Fa l ta  simiente.  Invitamos al Gobierno á 
que esta bh zea depósitos al efecto.

3? El tener empleada el Gobierno á la gran masa del pueblo 
paraliza la industr ia .  Dehese m overá  los par t icu lares  á que den 
tralla jos productivos.

4? Convendría  establecer muelles y  puertos en las costas pa
ra la pesca con el objeto de aumentar  los medios ile subsisten
cia del pais. Tam bién  se podria establecer un sistema de coloni
zación para desembarazar á muchos distritos de cierto número de 
habitantes que no se pueden mantener eu ellos.

5® Para fac i l i tar los trabajos privados convendría simplif icar 
y  reun ir  las leyes referentes á sequíos y  prestar dinero del tesoro 
á los propietarios de segundo orden para hacer reformas úti les: 
la misma facultad deber ía  concederse á los colonos con consenti
miento de los propietarios.

6? Seria en fin conveniente mejorar la posición social de los 
cu lt ivadores , y el mejor medio para esto seria darles  una h a b i 
tación mas sana , propagando a l  mismo tiempo los conocimientos 
agrícolas y  estableciendo en cada baronía haciendas-modelos.

(M orning Herald.)

F R AN CI A .

P arís 18 de Enero.

La discusión general del provecto de mensaje de la Cámara 
de los Pares empezará hoy lunes. La Cámara está convocada p a 
ra la una.

Cílanse entre los oradores que deber) tomar la palabra en la 
discusión á los señores duque de B rog l ie ,  Passy ,  conde de Mon
ta lembé 1 1 , Be u g no t $( c.

Cieese que la discusión se polongará hasta el jueves ó viernes.
(D e b á i s )

Asegúrase que el Gobierno ingles debe proponer el dia de la 
apertura del Parlamento g landes  medidas de reforma inter ior.

El órgano mas autorizado del Gabinete dice posit ivamente 
boy que se piesentará un proyecto de ley para aboli r  inm ed ia ta 
mente todos los derechos que pesan todavía sobre la importación 
de granos extrangeios . Anuncia también de un modo no menos 
formal una completa reforma en las leyes de navegación y  en las 
que ordenan la fabricación de bebidas fermentadas. (Id .)

El M orning-Chronide inserta la siguiente carta de Buenos- 
Aires fecha 24  de Octubre :

Hemos sabido la Ihgada de s ir  Tilomas Herbert , pero se 
asegura que nada podrá hacer hasta que reciba instrucciones de 
Inglaterra. Tam b ién  se dice que ha escrito á la hija del general 
R osa s ,  c ircunstancia  que ha producido aqui muy buen efecto. 
Las  noticias de G )riieut.es presentan como muy deplorable la s i 
tuación de «aquella provincia. Las de Eu lrc i ies  sen vagas por lo 
relat ivo á tas intenciones del general Urqurza , qu ien no parece 
dispuesto a reunirse con R ib e r a ,  aunque por otra paite  se afirma 
que sus relaciones con Buenos A in s  no son m uy amistosas.

Dicen de Montevideo en 5 de Noviembre :
El cónsul americano M r. Hami!l'>n lia escrito al Gobierno 

preguntándole con que derecho ern/.a Garihaldi por el rio, apre
sa buques y se opone á un comercio aprobado cu cierto modo 
por las eseuadias de bloqueo. Una diputación de comerciantes 
franceses é ingleses debe presentarse también á los ministros de 
Inglaterra y  t r a n c i a  para hacer la misma pregunta.

Los buques «apresados por Garihaldi han sido devueltos á sus 
d a rn o s ,  pero queda probado que aquel tenia órdenes de su Go
bierno para hacer lo que ha hecho. ¡Necesitaba 35,00(1 duros 
para sostener su legión en Salto ; hí/.u.se personalmente responsa
ble de esta suma , y  el Gobierno , á quien acudió , le dijo que 
se proporcionase el dinero como pudiera. Añádese que entonce* 
le autorizo el Ministro de la Guerra para apoderarse del carga
mento de los buques que se le presentaran.

R ibera ha armado también por su parte algunas barcas en 
las V a c a s ,  con las cuales ha hecho algunas capturas de buque* 
que hacían la travesía de Buenos-Aires y Eutrerios á Monte
video. S i r  T i l .  Herbert desaprueba altamente su conducta.

Escriben de las ori llas del Elba en 8 :
Hemos tenido ocasión de leer el texto de la protesta del Go

bierno sueco contra la incorporación de Cracovia.  La nota es m uy  
corta , y apenas puede pasar por protesta , pues sin dejar de co
nocer la necesidad de aquel acto , manifiesta su sentimiento por 
esta necesidad, y espeta que sea la ú l t ima infracción que se co
meta de los trata-dos de Viena. Por mas apacible y resignado que 
sea el tono de este documento , podemos afi rmar de positivo que 
ha sido recibido con disgusto en San Petersburgo .y  en, V iena,  
pues .s i no se esperaba la adhesión de S u e c i a ,  contábase á lo 
menos cotí su silencio. (Gaceta de Colonia.)

NOTICIAS NACIONALES.

Ceuta  11 de Enero.

Al echar una rápida ojeada sobre las mejoras que ha reci
bido esta importante colonia de dos años á esta p a r te ,  no pode
mos menos de t r ibutar  un voto de respeto y de agradecimiento 
a l  Exento. Sr. comandante general gefe superior político Don 
Antonio Ordoñez, que ha sabido promoverlas con el mas acerta
do tino.

Celoso del aumento y  prosperidad de las rentas del Estado 
ha sabido darlas «ni im pu lso ,  que si fuera igual en toda la mo
narquía , es bien cierto (pie las contribuciones se disminuirf ian, y  
se cubr ir ían  todas las atenciones con el mayor desahogo. L.) del 
tabaco produjo en los años de 1843 y 44  107 ,888  rs. con 12 
m araved ís , y  en los de 45  y  48 510 ,207  rs. con 2 ,  habiendo 
un aumento de 41 1 ,408  rs. con 2 4 ,  siendo lo mas raro (pie es
tos v alores han subido con menos consumidores, pues eu 1844  
estaba gran parte de la expedición preparada para Marruecos, y  
en el dia la guarnición es la indispensab le ; y  to lo esto se debe 
á las medidas (pie por sí y  gubernat ivamente ha tomado para 
corlar (1 fraude en este punto ,  coadyuvando á ello el adm in is 
trador de Rentas D. Manuel M éndez ,  por lo que es (b* a d m i
ra r  (pie ni una sola caima de contrabando se hal le  pendiente.

Lo mismo ha sucedido con la odminislraeion militar*, por 
desgracia se tocaban abusos en las estancias del hospita l ,  parte 
por una mala entendida caridad ; y  adunado con el entendido 
comisario de guerra D. Andrés Agudo , se han conseguido g r a n 
des ahorros al Erario , demostrándose de este modo:

Desib? 1? de Enero de 1843 h.ista 
iiii de Diciembre de 4 4  se cau 
saron  17 1 ,004  estancias , cuyo va
lor por contrata ascendió á. . . . 9 8 7 ,801  rs. 2 0

Y  desde 1? de Enero de 45  hasta
fin de 4 8 ,  solo ha h ab id o . .  . . .  138 ,120 ]-  746 ,784  rs. 11

Resulta  de menos y  de ahorro. . . . 33 ,883 ]-  2 4 0 ,8 1 7  rs. 9

Respecto á las compañías lijas de caballer ía  y  marina  se ha
llan en el estado mas bri l lante , cuyo equipo en nada cede a l
de! ejeie ito v armada , habiendo piomovido S. E. mitre ellos el 

I esp ír itu  de asociación para la creación de íondos , de los que 
pueden echar mano para la compia de caballos, monturas y  de
más (pie UcCíSHpn respectivamente.

Si es cu el orden civil  , ha procurado con el ayuntamiento 
y  nuestro a ¡cable  D. Antonio LInguet rea l izar  las mejoras po
sibles. S r  han sembrado en este invierno gran cantidad de mo
m a s  t nu l - í c . au l i s  , (pie con las que halda del pasado llegan ya  á 
un número considerable. Tambten se han verificado siembras de 
toda ciase do árboles I uníales c¡* el recinto del monte Aeho con 

\ el tilantíópico-objeto de hacer productible este árido terreno.



Si bien por un lado las rentas han tomado el valor expresa
do , y los ahorros eu favor del E rario  son también de alguna 
consideración, por otro el sistema de morigeración que ha adop
tado nuestro dignísimo gefe ha hecho que desaparezcan aquellos 
crímenes que vetamos per-petrar á cada paso. Las siguientes de
mostraciones prueban este a se rto :

Reos presentados en  las visitas generales de cárceles ce 
lebradas en  24 de Diciem bre de los años que se ex 
presan :

E n  la de 1843 por causas pendientes....................... 21
E n  la de 1844 por id ......................................................
E n  la de 1845 por id .......................................  29
E n la de 1846 por id ......................................................  «>

Desertados del presidio de esta p laza , de los que se han  
hallado en su recinto:

E n 1845..................................................................................  7
E n  1 8 4 6 ................................................................................  4

Nos ha parecido conveniente dar publicidad á estos m éritos co
mo una prueba de benevolencia a nuestro general , y  porque he
chos de esta clase merecen sean sabidos pura im itación j  ejemplo.

( H . )

Zam ora  21 de Enero .

Ha fallecido en esta ciudad el Sr. Vizan de Gnrcigrande, c u ja  
perdida es irreparable  para su familia y  para los pobres por su 
grande caridad : no obstante , el inmediato suceso r, hermano de 
dicho señor , reúne las mismas cualidades , pues toda esta ilustre  
familia es el modelo de la nobleza española en piedad y  caridad 
para con las clases menesterosas.

La clase de sargentos y  cabos del regim iento infantería de 
Asturias , xmyo digno coronel ha sabido granjearse el aprecio de 
esta población , dio una función en el teatro , representando la 

, comedia Segunda parte del Zapatero y el R ey  , que sacaron per
fectamente , habiendo sido convidadas las principales personas de 
esta ciudad.

Tanto este regimiento como el de caballería de la Reina se 
conducen del modo mas satisfactorio , guardando en esta ciudad 
una conducta irreprensible, pues tanto Sus dignos coroneles como 
los gefes y  oficiales se hallan animados de los mejores sentim ien
tos en favor de la Reina Doña Isabel II.

El temporal sigue frió , pues las heladas se suceden unas á 
otras , aunque después los dias quedan m uy hermosos cuando se 
despeja la niebla. No sucede asi ai resto de esta provincia , por
que á las cuatro leguas ha nevado bastante estos dias.

Se disfruta de la mas completa tranquilidad , sin que por 
este pais vague ninguna cuadrilla de malhechores.

Los mercados públicos han sufrido alguna baja en lo í precios 
de granos por no haber saca alguna , efecto de ia poca con cu n en - 
cia por lo malo de 1a estación.

MADRID 2 5  DE ENERO

A la noticia que han dado algunos diarios de esta capital de  
haberse dignado la Reina nuestra Señora Doña Isabel 11 inscri
b ir su augusto nombre y  el del Rey su esposo entre los socios 
de la económica m atriten se , nos complacemos en agregar los ad 
juntos documentos tomados de E l  amigo del P a is  , periódico 
que publica la referida sociedad , siendo el primero un nuevo 
testim onio de los sentim ientos á la par monárquicos y filantrópi
cos que anim an á tan benemérita corporación, y resaltando en 
el segundo la incesante y verdaderam ente regia bondad de nues
tra amada Soberana.

EXPOSICION A S.  M.
Y REAL RESO LUICION

P A R A  C O L O C A R  L O S  R E A L E S  N O M B R E S  

A LA CABEZA DEL CATALOGO DE SOCIOS.

Señora; La sociedad económica m atritense de Amigos del 
pais llega reverente á los Reales pies de V. M. y  se atreve á ele
var á su alta consideración que desde que se estableció en el año 
de 1775 bajo los auspicios de vuestro glorioso bisabuelo el se
ñor D. Carlos III para promover ios diversos ramos de indus
tria y procurar la prosperidad pública , hasta el reinado de vues- 
tio  excelso P a d re , ha tenido esta sociedad la honra de que 
los Reyes se hayan dignado hacer inscrib ir sus augustos nom
bres y los de los Príncipes e Infantes de su Real familia á la 
cabeza de la lista de individuos de la misma sociedad como sus 
primeros socios, gefes y protectores ríalos. V. M ., que con m ater
nal anhelo procura fomentar Ja a g ric u ltu ra , las a r te s ,  el co
m ercio , la educación, la beneficencia y los demas medios de 
obtener la subsistencia y  bienestar de nuestro pais; que oye 
siempre benigna los humildes votos de la sociedad económica; 
que repetidas veces la ordena inform ar sobre aquellos objetos; 
que la ha distinguido con diversas comisiones de la misma clase; 
V. M ., Señora , contribuye muy poderosamente al instituto de 
esta patriótica corporación; y por tanto suplica respetuosamente 
á V. M. se digne perm itir que a ejemplo de sus excelsos bisa
buelos, abuelo y padre sean inscritos su Real nombre y el de 
>u augusto esposo el Rey D. francisco  de Asís como los pri
meros socios, gefes y protectores natos de Ja sociedad, á la ca
beza de la lista de sus individuos.

La sociedad económica de M adrid se atreve á esperar esta 
gracia , no solo por haberle sido concedida en los anteriores rei
nados en premio de los relevantes servicios que ha hecho al pais, 
sino también por la honra que ha tr-nido de contar durante a l
gunos años como individuo de su seno al mismo esclarecido P iín - 
t ipc , vuestro amado consorte, el cual tuvo la diguaciou de in- 
cni potarse en la sociedad en Agosto de 1842, e inscribirse á las 
tres secciones de agricultura , artes y comercio.

El Ci ¡ador y Conservador del universo conceda á VV. MM. 
ia.rgífs y felices años para bien de la m onarquía,

M adrid 21 de Noviembre de 1 8 4 6 ,= S efío ra .= A  L. R . P. de 
V. M .— -P o r  la socicíiad económica m atritense , el m arques de 
N>u:cí uelos, d i r e c to r .C a s i  mi io R ufino, v ¡recensor. ~  Francisco 
IliL ritm  B ravo , seenU rio .

Intendencia general de la Real casa y patrim onio.— 
Excino. S r .: Me dado cuenta ó la R eina, mi Señora, de 
la exposición de esa respetable sociedad pidiendo se d ig
ne concederla la honra de colocar su excelso nombre y el 
de su augusto esposo al frente de la lista de sus in d iv i
duos, d istinción que la sociedad ha obtenido de todos los 
Reyes de España desde los primeros y felices tiem pos de 
su fundación.

S. M. ha oido con particular agrado los votos de cor
poración tan esclarecida, objeto de la predilección espe
cial de la Reina im eslra Señora por sus constantes y des
interesados esfuerzos en beneficio de la agricu ltura, artes 
y com ercio, y que ahogada celosa y promovedora ilustrada 
de todo lo bueno y ú til, ha contribuido poderosamente á 
realizar grandes y notables mejoras económ icas en nuestro 
suelo desde la época memorable de su ilustre fundador el 
Sr. D. Carlos III.

La nieta de aquel gran R ey , heredera con su trono  
de sus elevadas inspiraciones, no podia menos de acce
der á deseos tan patrióticos en su objeto, como noble y 
delicadam ente expresados. S. M. sabe que nada puede con 
tribuir tanto á la mejora de la agricultura, á los adelan
tam ientos de las artes, á la extensión de-nuestro comercio, 
a la prosperidad en fm de todas las industrias, com o la 
asociación esnontanca de personas ¡lustradas, que anim a
das exclusivam ente del amor del bien pú b lico , se consa
gran á útiles tareas, con la mira grande y generosa de 
fom entar los diversos ramos de lá riqueza general, sin mas 
ambición ni otra recompensa que ia estim ación de sus con
ciudadanos.

Por lo tanto S. M , no solo autoriza á esa ilustre so 
ciedad á que coloque su nombre y el de su augusto espo
so al frente de la lista de sus ind ividuos, sino que ade
mas experim enta una verdadera com placencia en tomarla 
bajo su augusta y especial protección.

Lo que de orden de S. M. com unico á Y. E ., cab ién 
dome la satisfacción mas cum plida en ser el conducto por 
donde llegue esta clara é inequívoca muestra del aprecio 
y de Ja confianza soberana á una corporación que tantos 
títulos tiene adquiridos a la gratitud del pais.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 19 de D i
ciem bre de 1846. —Pedro de E gaña.= Sr. director de la 
sociedad económica m atritense.

Monumentos notables de Sevilla y su provincia.

S e v i l l a .

(Continuación.)

Convento de religiosas de N u estra  Señora de los R e y e s , recole
tas descalzas de Santo Domingo,

Está situada en la collación de la parroquia de Santiago el 
M ayar (vulgo el V ie jo ), calle del mismo nombre. Debe su fun
dación en 4811 á la venerable M. Francisca Dorotea de V illa - 
d a ,  la cual nacida en clase plebeya y pobrísirna en la calle del 
Conde N egro , arrabal de San R o q u e , extram uros de Sevilla , lo
gró por sus raras virtudes ennoblecerse, haciéndose una m uger 
famosa y benem érita. La iglesia , de una sola nave, es m uy lin 
da y alegre. Toda ella respira la mas santa penitencia y  auste
ridad.

Este ejemplarísimo convento se halla todavía poblado de las 
vírgenes del Señor. D urante y después del bombardeo de 1843 
padeció mucho su fábrica; pero y a , gracias á ia piadosa m unifi
cencia de algunos bienhechores, se encuentra del todo reparado. 
Sus religiosas viven en aquella paz embelesadora que solamente 
los asilos de la religión cristiana , como ha dicho m uy bien el 
brillantísim o escritor M r. de C h a teaubriand , pueden d a r al co
razón humano.

En la iglesia de este convento yace sepultado el sabio doctor 
Juan  de Sa linas, presbítero, distinguido poeta y  e sc rito r , que 
m urió en S ev illa , su pa tria , siendo adm inistrador del cercano 
hospital de San Cosme y San Damián (vulgo de las B u h as), ed i
ficado en la mencionada calle de Santiago el M ayor.

(5e continuará .)

La representación de Don Juan de M araña  en el teatro  del 
Museo ha excedido á lo que se podia esperar de un teatro de se
gundo orden. Su argumento nada de particu lar ofrece después 
de haber visto E l convidado de piedra y  Don Juan  Tenorio. Las 
decoraciones son muy buenas, y la m aquinaria anda bastante bien. 
Los bailetes están bien dirigidos. El público hizo justicia al jo 
ven pintor uue ha hecho las decoraciones llamándote á I»* luLla*

V A R I E D A D E S .

DESCRIPCION DE LAS DIFERENTES CLASES DE ALGODON.

S u  carácter genérico na tura l .

C á liz .= P erian lilo  doble con dos cálices libres y  permanentes: 
el exterior grande de tres lacinias comunmente aserradas, y el 
in terior pequeño en fonna de cubilete.

Corola. =  Partida profundam ente en cinco lacinias arrim adas 
en forma de tubo en la parle in fe r io r , y  abiertas en la su
perior.

Flor. =  De una sola pieza en forma de una campana , color 
am arillo c la ro , con cinco manchas purpúreas en la parte  inferior 
de cada lacinia.

Estam bres. =  Filam entos numerosos retiñidos por su base 
laxos por arriba c inversos por la corola, formando un tubo: an
teras en Jornia de riñon.

Pistilo = G é n n e n  casi redondo: un solo estilo en forma de co
lu m n a , engrosado en el áp ice , con tres ó cinco surcos, cuantos 
los estigm as, y del largo de los estambres.

Pericarpio, =  Caja aovada puntiaguda, de tres á cinco celdas 
y tíes á cinco ven ta llas, con tres á ocho semillas aovadas en ca
da celda, cubiertas de uua lana blanca que se llam a algodou.

P lanta  herm afvodita .

Clase 16. Monadclfia. Por la reunión de los estam bres en un 
cuerpo. Orden poliandria. Por el m im eto de los estam bres.

Número 1? Arbóreo. Este árbol se cria en los lugares areno
sos de la India oriental. T iene el tallo liso , hojas anchas v pal. 
m eadas, term inadas por una pequeña arista  y una sola g lándu
la. Lineo, tomo 5 ? , página 500.

2? Arbóreo. Se cria en la provincia de la G na vana: tiene f.| 
cáliz exterior g rande, de tres lacinias aserradas con dientes la r
gos: cáliz exterior pequeño, hendido en sn ápice y salpicado con 
puntitos negros. Las hojas mayores que los peciolos, con una sa
la glándula y  tres lóbulos lanceolados. Caja mediana y aovada 
y la semilla negra y limpia de borra.

5? Arbóreo. Este árbol se cria en la provincia de Tu basco y 
otras regiones cálidas de la Nueva España , en donde se eleva 
hasta 20 pies en buenos terrenos. T iene las hojas muy grandes, 
mayores que los peciolos, con una sola g rándula y tres lóbulos 
lanceolados; cáliz exterior grande y el in terio r pequeño, sin hen
d idu ras, listado y salpicado de negro: caja aovada y  .salpicada 
de puntitos negros , y la seipilla muy verde, muy llena d«j boi ra,

4? Herbáceo. Esta planta se cria en A lepo , y tam bién 
el jard ín  botánico de M a d rid , en donde florece por el mes de 
Setiem bre. Inclusos sus ranún tiene de uno á tres pies de alto, 
tallo inclinado y afelpado cuando tie rno , como igualm ente los 
pedúnculos y peciolos; pero se vuelven rojizos con el tiempo. Las 
hojas alternas casi iguales á \o< peciolos, de dos á tres pulgadas 
de largo, algo caudiform es, con cinco lóbulos redor-deudos-y 
una sola grándula en el nervio principal: estípulas lanceoladas. 
Nacen las flores solitarias y opuestas á las hojas: las lacinias del 
cáliz ex terio r aseria.Jas y listadas: el cáliz in terio r verde y sal
picado con puntitos negros: la corola de color de caña con una 
mancha purpúrea en la parto inferior de cada lacinia: el tubo 
de los estam bres gruesos, los filamentos blancos, las anteras ama
rillas, y la caja de tres á cuatro celdas con unas cinco semillas 
en cada uua. C avan illes, pág 522.

5? Religioso. Se cria eu el Cabo de B iiena-Espcranza : tam 
bién eu el jard ín  botánico de M a d iid , en donde florece desde el 
mes de Ju lio  hasta Setiem bre. T iene el tallo de rech o , asurcado, 
ramoso, rojizo, pe lie rizado , de tres pies de alto , las hojas por lo 
regular son mas pequeñas que los peciolos; una ú otra de las in 
feriores aovadas y puntiagudas , las restantes partidas en tres ó 
cinco lac in ias, anchas eu la parte superior y term inan en pun
ta. T iene una >ola grándula  , son casi lam piñas, y las estípulas 
lanceoladas: las lancinias del cáliz exterior son grandes, condi for
m es, vellosas y hendidas en tiras lineales: el cáliz in te rio r como 
en el antecedente: la corola grande, al principio blanca y después 
roja sonrosada. La columnu de los estam bres mas corta que la 
corola, el estilo la rg o , la caja mucho m ayor que un huevo de 
paloma , con tre s , cuatro  ó cinco ce ld as , é igual núm ero de ven
tallas. C av an illes, página 525.

Nota. Esta planta del algodón religioso se cultiva en M otril 
en grande con el mejor éxito.

6? Bardabense. Esta planta tiene las hojas ob tusas, cola pe
lo áspero , variables y hendidas en cinco lóbulos con una sola 
grándula; ramos y peciolo peludos. T iene cinco ojuelos y la se
m illa verde. L in eo , tomo 5? , página 3 0 0 .

7? Caraqueño. T iene las hojas mayores que los peciolos, ver
dinegras , con tres grándulas y  tres lóbulos puntiagudos ; cáliz 
exterior de tres lacinias , aserradas con seis á ocho dientes largos: 
cáliz in terior listado y salpicado con puntitos negros, pedúnculos 
regularm ente mas largos que los peciolos: cápsula aovada y  sal
picada tam bién con puntitos negros,^pero sin listas,

8? Peruano. T iene las hojas grandes cou tres y cinco tóbulof 
con puntas muy agudas y tres grándulas, y otras tantas en las 
tres ojuelas del cáliz exterior , que es grande y  aserrado con 15 
á 47 dientes largos: cáliz interior listado , y  sus interm edios sal
picados con puntitos negros: los pedúnculos mas largos que los 
peciolos: la caja grande aovada y pu n tiag u d a , tronco °rueso 
ram aje largo y delgado.

9? De pequeña flor. Esta planta se cria en la provincia de 
Cartagena de América. T iene las hojas lam piñas de cinco lóbu
lo s, lanceolados con una sola g rá n d u la , el cáliz exterio r mayor 
que la corola y la caja pequeña. ■ ■ ■»

40. Hoja de vid. Se cria en la India orienta!. T iene  las h<>- 
jas palm eadas: Jas iufeiiores de cinco lóbulos y  las superiores 
tre s , to las lanceoladas con una sola g rá n d u la , y  el cáliz ex te
rior profundam ente herido.

44. Pelierizado. T iene hojas de cinco lóbulos y  una sola grán- 
d u ía ,  con los ramos peciolos y pedúnculos m uy peludos: se cria 
on la Luisiana y otras regiones cálidas de la Am érica septen
trional.

12. Brasileño. T iene las hojas grandes de un verde am ari
llo , con tres grandulas , y de tres y  cinco lóbulos (anceaofados, 
y  la semilla de cada celda pegada una con o tra fuertem ente, 
form ando con su conjunto ia figura de una a lm e n d ra : se cria 
en la provincia de Fernam buco.

lo .  Indiano. Tiene las hojas de tres lóbulos sin grándula aj- 
g u n a : se cria en el Indostau y otras regiones cálidas del Asia.

14. AmaiiUo o anteado. Esta planta de algodón, cuyos ca
racteres ignoramos , fue descubierta ú ltim am ente ea el P e rú , en 
la provincia de C uzco , y aunque ai princip io , con el motivo de 
la novedad, fue m uy ce leb rado , en el dia está m uy desacredi
tado por la desigualdad de color que causa eu los tejidos, por 
cuya razón se prefiere cualesquiera de los blancos. Los chinos la
bran sus mabones con este algodou anteado ó am arillo .

Circunstancias que debe tener el algodón para  que sea bueno:

M ucha limpieza de pepita y  de toda broza.
L argura y íortaleza de .su hebra.
B lancura de su color.
Suavidad en el tacto como ia seda. (G . del C.)

AVISOS.

LIC EO  A R T IST IC O  Y L IT E R A R IO .

Estim ulada la junta gubernativa por un núm ero considerable 
c te>. sonos que han manifestado sus deseos de que en la no- 

C 0 | 0] J ,.ieves ^  ^  p ,OJíimo bebrero  tenga lugar en los salo
nes e iceo un baile de máscaras por suscricion en tre  las per
sonas que se hallan inscritas en esta sociedad, ha acordado que 
asi se verifique, sin perjuicio de los que en los dias de Carna- 
va ,m e tener lugar eu los térm inos que en años auteriores 
se fia verificado.

Eu su consecuencia desde esta fecha ul 4 de Febrero  próximo



se adm iten las suscriciones en !a secretaría del estab lecim ien to  al 
precio (Je 4 0  rs. u n a , y com prensiva de dos b ille tes.

T am b ién  ha determ inado la ju nta que desde dicha u ltim a fe
cha hasta el dia víspera del baile puedan expenderse b ille tes suel
tos pedidos á la misma por conducto de los Sres. socios al precio 
de 3 0  reales vellón cada u n o .— E l secretario  general.

H abiendo fallecido  el S r . D. V en tu ra  de Saldam ando, vecino 
de esta c o r te , sus albaceas testam en tarios lo ponen en conocim ien
to del público para que si alguna persona tenia asuntos pendientes 
con d icho señor se sirva acu d ir en el term ino de 3 0  ( l ia s ,  á 
co n tar desde la fecha , á deducirlos en la casa m ortuoria , sita 
ca lle  de T in to re r o s , núm. 4 ,  cu arto  seg u n d o , donde rad ica  la
testam entaria.

M ad rid  2 0  de E n ero  de i8 4 7 .= F r a u c is c o  Ja v ie r  de L lan o .

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CACERES.

E n  la declaración  de soldados que verifico esta corporación 
en  el mes de N oviem bre ú ltim o del alistam iento de mozos de 
Í 8 4 5  d eclaro  suplente por el cupo de la misma at mozo F r a n 
cisco R od rígu ez  A r la s , quien  no obstante los repetidos lla m a 
m ientos que se le han hecho por el Boletin o lidaI de esta provin
c ia ,  aun no se ha presentado en esta capital. E s te  ayu ntam iento  
en su consecuencia ha acordado entre otras m edidas llam arle  
ú ltim am en te por el presente anuncio á esta capital , para lo cu al 
le concede el im prorogable plazo de un m e s ; apercibido de que 
si d ejara  pasar este térm ino siu h aberse presentado le parará el 
p erju icio  que haya lu g ar.

Cáceres y E n ero  8  de 1 8 4 7 .= J o s é  M aría de M en d ie ta , p re - 
* id e n te .= V ic e n te  Sán chez de M o ra , secretario .

E n  la declaración  de soldados que verificó esta corporación 
en  el mes de N oviem bre ú ltim o del a listam ien to  de mozos de 1 8 4 5  
declaró suplente por el cupo de la misma al inozo Estebau N i- 
sarde , quien  no obstante los repetidos llam am ientos que se le 
han h echo,p or el Boletin  oficial de esta p ro v in cia , aun no se ha 
presentado en esta capital. E s te  ayu ntam iento  en su consecu en 
cia ha acordado en tre  otras m edidas llam arte  ú ltim am en te por 
el presente anuncio á esta c a p ita l ,  para lo cual le concede el pla
zo im prorogable de un m e s ; apercib ido de q u e  si espirase este 
térm ino y  no se hu biere  presentado le parará el p erju icio  qu< 
haya lugar.

C áceres 8  de E n ero  de 1 8 4 7 .= J o s é  M aría  de M en d ie ta , pre* 
» d e u te .= sV ice n te  Sánchez de M o r a , secretario .

S e  desea saber e l paradero de D. Jo sé  y D. P edro Dudemenl 
para qu e perciban una m a n d a , avisando á D . L au rean o de Egui* 
l e o r ,  c a lle  de la Concepción G e ró n im o , núm . 3 0 ,  cu arto  segun- 
d o ,  en  esta corte .

COMPAÑIA G EN ER A L PENINSULAR
PARA E L  ALUMBRADO DE GAS.

L a  d irecció n , con a rr e g lo a l a r t . 1 3  de los esta tu to s, avisa j 
los señores accion istas que no hayan satisfecho el pago de la se* 
gntida cuota de sus acciones pueden verificarlo  b a s tí el 3 0  de 
presente mes en las oficinas de la m ism a, ca lle  de San  Esteban  
núm . i ,  cu arto  p r in c ip a ), desde las diez de la m añana á las tres 
de la tard e los d ias no feriados. 2

S e  suplica á la  persona en cuyo poder se h allen  los p riv ile - 
legios de ju ro s que á continu ación  se expresan se sirva en tre
garlos en la ca lle  del B a ñ o , núm . 10  , piso segundo.

N úm ero 3 . U n priv ilegio  de un ju ro  de 1 .1 2 5 ,0 0 0  m rs. ei 
cabeza de D oña M anuela E s tra ta  y Espinóla ,  situado en el i 
por 1 0 0  de S e v illa  , ram o de alm ojarifazgo.

N úm ero 12 . O tro  id. de 2 8 ,1 2 5  mrs. en cabeza de Don, 
A gustina Espinóla y  D. Jo sé  E s t r a t a ,  situado en el servicio  o r
d inario  de Segovia.

O tro  id. de 2 8 ,1 2 5  m rs. en la misma cabeza y  situ ación  qu 
e l an terior.

O tro  id. de 1 8 ,7 0 0  m rs. en la propia cabeza y  s itu ación  qu 
los dos anteriores.

Número 2 0 . O tro  id . de 1 5 7 ,5 0 0  m rs. en cabeza de D. P e 
dro C a rrillo  de M endoza ,  situ ad o en el servicio  o rd inario  d 
T r n ji l lo .

N úm ero 3 6 .  O tro  id. de 1 8 1 ,8 4 0  m rs. en cabeza de D. F e r  
nando C arrillo  H urtad o d e M endoza ,  s itu ad o  en a lcabalas d 
Cuenca.

N úm ero 6 0 . O tro id. de 5 0 ,0 0 0  mrs. en cabeza del mismi 
D. Fernand o C astillo  de M en d oza , situado en alcabalas de Alca 
)á de Henares.

u O tro  id. de 1 6 0 ,1 6 7  m rs. en cabeza de D. Sebastian  D iaz.
Num ero 1 6 7 . O tro id. de 1 8 -5 ,4 4 3  m is. en cabeza de Ju a i 

Fran cisco  B a lb í ,  situado en M illon es de V allad o lid . 3

S O C IE D A D  M A D R IL E Ñ A  D E L  A L U M B R A D O  D E  G A S .

Los Srps. accionistas que hayan com pletado el im porte de su 
acciones an ticip ad am en te, según el a rt. 5 ?  de los estatuios , y qu 
a» hayan presentado para el cobro de in te ie  e s ,  pueden pasar 

prn u bn los á las oficinas de la sociedad , ca lle  de San  Esteban 
nuui. 2 ,  cuarto principal , todos los d ia s ,  excepto los filiad o s 
basta el ú ltim o del presente mes. 5

n  S- °  *t,lltdes cu antas d ilig en cias han practicad
1 n * r S i y Ju m i Nuñez , albaceas del presbítero Do

6 . A d á n , que fa Ib ció en V e lez  M álaga el año de 1 8 3 4
\l **!' . e  ̂ dom i^ i ” y  auu la ex isten cia  de Doña Ju a n

a n a ,  t  la v illa  de S e m a n a l, vecina de Sev illa  , se la cita  ó 
S|11* . C®lllIIIO!* j ,e r«;dero$ para que d entro  de tres m eses, contado 

e> l a pu ilieacion  de este anuncio acudan á dichos albaeea 
pa.a percib ir Ja sum a de 1 0 0 0  rs. legada á la misma señ o ra ; ba 
Jo e concepto que de no presentarse en el plazo señ alad o , s( 

p lia ra  aquella cantid ad  a otros objetos m arcados por el testador

— —_ 2

2 0  t f u J 7 rmntíl 1,111 hacienda de Ubre disposición y  de valor d(
i du i o s , sita en el reino de S e v i l la ,  por otra que radiqut

¡n las inm ediaciones de esta c o r t e , ó en C astilla la V ie ja  , ó con 
Ignna casa situada en esta cap ita l. E l so b re p rec io , aunque sea 
le 6  á 8 ,0 0 0  duros , se abonará en m etálico.

Darán razón de la persona con quien se ha de tra tar en la 
ib rtr ía  de P érez , ca lle  de C a rre ta s , fíe n te  al buzón de Correos.

2

SOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO.

Los tenedores di* acciones nom inales y al portador de esta 
¡ociedad podrán acud ir al Banco de la U nion de esta corte á co 
brar el 8 £  por 1 0 0  correspondiente al últim o sem estre acordado 
in la ju nta  general de accion istas del 10  del corriente.

Los que no hayan cobrado los intereses á razón del 5  por 
100  marcado en los estatu tos podrán percibirlos ju ntam en te con 
?i dividendo.

M adrid  1 5  de E n ero  de 1 8 4 7 .=  E l director ,  Jo aq u ín  M arco .
   2

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  C A D IZ ,

SUCURSAL DEL DE ISABEL II.

L a  oficina de trasferen cias de acciones del Banco español de 
Cádiz se halla establecid a desde esto dia en la ca lle  de la Paz, 
núm. 1 3 ,  cu arto  seg u n d o , donde deberán acud ir los interesados 
á efectu ar las trasm isiones lodos los dias no feriados desde las 
diez á la nna de la m añana , con arreglo á los arts. 5  al i  i  de 
sus estatutos y reglam entos.

M adrid  1 4  de E n ero  de 1 8 4 7 .= E I  en cargad o, Satu rn in o 
A lcocer. 2

COMPAÑIA DEL FERR O -CA RR L CARBONIFERO
DESDE PUENTE DE LOS FIERROS A AVILES.

L as oficinas de esta sociedad se han trasladado in terin am en te 
á la ca lle  de F u e u c a rr a l , núm . 8 ,  cuarto  en tiesu elo . 2

S e  vende á voluntad de su dueño el edificio que fue de los 
padres ex - jesu ita s  de San tan der con su h uerto .

La persona que guste en trar en aju ste podrá d irig irse á Don
Pascu al G a llu d o , que vive ca lle  de P reciad os, núm . 7 0 ,  cu arto
priu cipal. 2

S e  da en arrendam iento por todo el año cóm ico de 1 8 4 7  el 
acred itado teatro  nuevo de la ciudad de la C orn fia , de la cap a
cidad de 11UÜ personas cóm odam ente sentadas. E l  rem ate se ve
rificará el* dia 3  de Febrero  de 1 8 4 7  á las doce de la m añana 
en la misma casa-teatro  an te la com isión ad m in istrativa á favor 
del m ejor postor, con arreglo  á las coiidicion.es que se m anifes
tarán  en el acto , m ediante que uo tuvo efecto  el anuuciado an 
teriorm en te . 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l  licenciado D . Jo sé  T o rra lb a  I r a n z o , au d itor de gu erra 

h on oraiio  y ju ez de prim era instan cia  de esta v illa  de P o n fe r- 
rada y  su partido ¿fe.

P or el presente c i t o ,  llam o y em plazo por térm ino de 3 0  
d ia s ,  prim eros s ig u ie n te s , á M iguel del V a l l e ,  vecino de O d o- 
l i o , para que se presente en este juzgado á delenderse de una 
causa crim in al que le resulta por golpes dados á Ju lia n a  P u en te , 
vecina de O d o llo , qu e se le oirá y guardará ju s t ic ia ;  pues que 
de no hacerlo se seguirá y fallará  el expediente en su rebeldía 
sin mas c ita r le  ni em plazarle , y las providencias que se diesen 
le pararán igual p e r ju ic io , notificadas que sean en los estrados de 
esta audiencia , com o si lo fueren en su propia persona.

Dado en P onferrada á 8  de E n ero  de 1 8 4 7 .= J o s é  T o rra lb a  
Ira n z o .= P o r  mandado de S .  S . , F ran cisco  Ja v ie r  López.

P or el juzgado de la cap itan ía  general de las islas B a leares, 
con providencia de 2 8  de N oviem bre ú lt im o , d ictad a en los a u 
tos promovidos en el año 1 8 1 9  por el procurador de la cofradía 
de San Pedro y San  Bernardo de la santa iglesia catedral de 
M allorca contra el cu rad or de los bienes de I). Pedro S o lo ,  au 
sente de dicha is la ,  h ijo  de D. Alonso y de Doña M aría  Ana 
M esquida , se ha declarado á dicho D. P e d r o , cabo prim ero que 
parece haber sido eu 1 8 1 0  de la c o a ita  com pañía prim er b a ta 
llón del regim iento inlantería de M allorca que se hallaba á la 
sazón en el principado de C atalu ña , m uerto á l*s  efectos c iv i
le s ; y en conform idad con lo dispuesto en la m isma providencia, 
se c ita  y llam a á los h ijos, herederos ó sucesores que acuso e x is 
tieren del predicho D. Pedro y á cu alqu iera  otra persona que se 
crea con derecho á su herencia ,  para que en el térm ino de dos 
m eses , contaderos desde la fecha de este a n u n cio , com parezcan 
por sí ó por medio de apoderado á deducir de su derecho ante 
dicho juzgado ; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
ju ic io  que haya lu g a r , dictándose la providencia conveniente en 
cuanto al destino ó aplicación que deba darse á la misma he
rencia .

Palm a 5  de E n ero  de 1 8 4 7 .= D e  orden del tr ib u n a ), Pedro 
Ju a n  F e n e r .

E n  virtud de providencia del S r . juez de prim era instancia  
de esta corte D. Ju a n  F io l , refrendada del escribano del núm e
ro D. Basilio M aría de A rauna , se vu elve á llam ar , c ita r  y  
em plazar por tercera  vez á todos los que se creyesen con d ere
cho á los bienes de la testam entaría  de Doña Ju a n a  de M endo
za , vecina que fue de esta corte , ya $ea en concepto de herede
ros ó acreed ores, para que en e! preciso térm ino de 3 0  dias acu 
dan á d íd n c ir le  al propio juzgado y escribanía ; con a p ercib i
m iento de que trascu rrid o  sin hacerlo  les parará el p erju icio  que 
haya lugar.

Por providencia del S r . D. Jo sé  Sirv en t , ju ez togado de pri
mera instancia de esta capital ,  refrendada del escribano del nú
mero D. Ju a n  M anuel A gu ad o , se cita , llama y  emplaza á los 
acieedores de D. G regorio  R am írez y  Perez , abogado que fue 
d< 1 ilustre colegio de esta coi te , por cuyo fallecim iento  abintes* 
tato penden autos en el juzg.ido de S . S . ante dicho escribano, 
para que dentro del térm in o  de 2 0  dias presenten sus recia (na
ciones eu debida forma ; ba jo  apercib im ien to  de p ararles eu o tro  
caso el peí ju ic io  que haya lugar.

E n  virtud de providencia del S r . D. Ju a n  de Chin» b i l la , ju ez 
le  prim era instancia  de esta c a p ita l, dada á so licitud  de D. l s i f  
lo ro  L ex( na , se cita á todas las personas que hubiesen llevado 
ropas, a lh a jas ú otros efectos á em peñar á la com isión de prés
tamos de !a ca lle  de San  S e b a s tia n , núm. 2 ,  tie n d a , y hayan 
cumplido un año , acudan á desem peñarlos eu el preciso térm ino  
le  1 5  d ia s ,  contados desde el sigu iente á la publicación de este  
anuncio eu la G aceta ; en la in teligen cia  que de no realizarlo asi 
te p roeed eiá , pasado aquel p lazo, á su enagenacion.

E n  virtud de providencia del S r . D. M iguel M aría D uran, 
m agistrado honorario y ju ez  de prim era instancia de esta cap ital, 
Jad a  por la escribanía del núm ero que despacha el Sr. D. José 
M atía de G aru m en d i, se cita ,  llam a y emplaza á los legatarios 
y acreedores á los bienes quedados por fa llecim iento  de Doña 
M atíu T eresa  Alvarez M anilla  , para q u e concurran  por sí ó por 
m edio de persona que legalm ente les represente á la ju nta  gene
ral que se ha de c¡ b in a r  el dia 7 del próxim o mes de F ebrero  
y hora de las orne d< su muña na en la aud iencia de S . S. , que 
la tiene en el piso bajo de la territoria l de esta c o rte ; apercib idos 
de Jo (pie haya lugar.

Ignorándose quienes son los testam entarios de la excelcn tí i -  
ma Sra . condesa viuda de Viu^Manuel , se les c i ta ,  llam a y em
plaza por m edio de) p resen te , para que al térm ino de ocho dias, 
“outados desde el sigu iente en que este anuncio se inserte en la 

■aceta , se presenten en la escribanía num eraria de D. Ju an  G a *  
ía de Lam ad rid  , sita en la calle d( I B u rro , núm. 6 ,  piso bajo , 

o ir cierta  n otificació n ; bajo apercibim iento de que no hucien • 
lulo les parará perju icio .

D. D iego M iguel Ba ha m onde v m in istro  togado honorario de 
a audiencia de V a len cia  y ju ez segundo de prim era instancia de 
*sla capital y su partido , que por ausencia del S r . tercero  des
cacha su juzgado.

P or el presente se cita , llam a y  em plaza á las personas q u e 
¡e consideren con derecho á los bienes de las capellanías fúnda
las  por Doña F rancisca  And ra d a , Pedro H ernández Andradu, 
Juan B au tista  P e re z , D . H ernando de la F u e n te , Doña Beatriz 
Je  la F u e n te , D. Fern and o R iv a d in e r ia , D. Fern an d o  V alle jo  y  
D. P ed ro  de Ped rosa , para que en el preciso térm ino de 3 0  dias, 
contados desde el de la fecha de su inserción en la G aceta de 
M a d rid , com parezcan á d e d u cirlo ; bajo apercib im ien to  que sien
do pasado siu que lo verifiquen les parará el perju icio  que h a - 
Y'd lu g a r , pues por cu an to  por auto proveído en los form ados 
robre división y ad jud icación  de dichos bienes asi está decretado.
F  para que llegue á noticia de los interesados se inserta el p re - 
leute*

Se v illa  4  de E n ero  d e 1 8 4 7 .^ B ah am o n d e»?= F ran cisco  R u iz  
Toranzo*

L icen ciad o  D. Ju a n  Jo sé  del C arpió y la Chica , abogado de 
los tribu n ales nacionales , ju ez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido , que de serlo y h alla tse  eu actual uso y e je r 
cicio  de sus a tribu cion es el in frascrito  escribano de S . M . pú bli
co de este núm ero y  juzgado ,  com isiones y  requ isitorias da 
fe t fc .

P o r el presente se cita , llam a y em plaza á los que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía que en la  
v illa  de So lan a  fundó eu el año pasado de 1 7 8 7  Ju liá n  M u
ñoz Serran o , para que en el térm ino de 3 0  dias acudan á este m i 
dicho juzgado á deducir el que crean  a s is tir le , pues asi lo tengo 
mandudo en providencia de este dia en el expediente que estoy 
form ando á instancia de Ju liá n  M artin  Serran o y T o m as G on
zález A lbo para la división de dichos b ie n e s , y como de lib re  
disposición con arreglo á las órdenes vigentes en la m ateria , te 
niendo entendido que si dentro de dicho plazo no - concurriesen 
por sí ó por m edio de persona suficientem ente autorizada les 
parará el perju icio  que haya lu g ar.

Dado en M anzanares á 9  de D iciem bre de í 8 4 6 . = J n a n  Jo sé  
del Curpio.==Por su m and ad o, F ran c isco  Jim én ez  y  P a lla res.

E n  virtud de providencia dictada por el S r .  ju ez de prim era 
instancia de esta villa  D. Jo sé  S irv e n t, y  escribanía de núm ero 
de D. Ignacio Palom ar , en la reclam ación que D. P a b lo , Don 
M anuel y Doña M aría del P ila r  M árquez tienen hecha al con
curso de lu Buena F e  para que se les pague la parle de eré iito  
que les corresponde como hijos y  herederos de D. Jo aq u ín  M á r
quez , se ha mandado a n u n cia r , como por el presente se e jecu ta , 
que la persona que tenga en su poder ó sepa el paradero del 
créd ito  orig inal que á dicho C .  Jo a q u ín  M árquez correspondía 
contra aquella compañía le presente ó dé el oportuno aviso eu 
el citado juzgado y escribanía d entro  del térm ino preciso de 2 9  
d ias siguientes ai de esta p u b licac ió n ; en in teligencia  de que 
pasado que sea se procederá á pagar á aqu ellos cuan to  en el 
concepto referid o les correspon da, parando al tenedor de dicho 
créd ito  o r ig in a l, que según parece se ha e x tra v ia d o , el p er ju i
cio  que haya lu g ar.

D. Jo sé  A ntonio Q u ero , abogado de los tribu n ales de ju s t i
cia del reino y  por S . M . ju ez de prim era instaucia de Cam pi
llos y  su partido.

E n  virtud del presente c ito , llam o y  em plazo por el térm ino 
de 3 0  dias im prorogables á todas las personas sin dísticion 
de se x o , edad , condición ni estado que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía  colativa que en la iglesia parroquial 
de la v illa  de T ev a  fundó M anuel L u is  por su testam ento cer
rado que otorgó en 2 2  de E n ero  de 1 6 6 7 ,  á fin de que dentro 
del expresado térm ino se presenten en este juzgado por m edio'de 
procurador de su núm ero con poder bastante á d ed u cir sus re
clam aciones; ba jo  ap ercib im iento  de pararles el perju icio  que 
haya lugar.

D ado en la v illa de Cam pillos á Í 4  de D ic iem b re de 1 8 4 6 . =  
Jo sé  A ntonio Q u e ro .= P o r  m andado de d ich o  señ o r, Jo aq u ín  
Sán ch ez  y  L u n a.

D Jo sé  A ntonio Q u e ro , abogado de los tribu n ales de ju s ti
cia del reino y por S . M . ju ez  de prim era instancia de esta vi
lla de Cam pillos y su partido $fc.

P or el presente c i to ,  l la m o , em plazo y convoco por térm ino 
de 3 0  dias im prorogables á todas las personas que se crean con



derecho á los bienes del patronato fideicomiso fa in i l ia r .de  legos 
instituido el 16 de Agosto de 1657 años en la villa de Pe
d re ra  por el presbítero D. Juan  Lavados Solis, para que por si o 
por medio de procurador de este numero comparezcan en este 
juzgado á hacer uso del que crean asistirles en cierto expediente 
promovido acerca de la adjudicación de dichos bienes por Dona 
María Angustias Pedrosa , v iuda, vecina de Sierra- de Yeguas; 
bajo apercibimiento de que trascurrido fl expresado termino se 
proveerá lo que  corresponda , parando á lodo moroso el perjuicio 
que haya lugar.

Campillos 14 de Diciembre de 1 8 i6 .= Jo s c  Antonio Q u e ro .=  
P o r  su mandudo, Francisco de Lima y Peral.

Por el presente se r i la ,  llama y emplaza á todas las personas 
que  se crean con derecho á los bienes que constituyen ei patro
nato-capel lanía que en la iglesia colegial del Salvador, de esta 
ciudad , fundaron D. Pedio Berna! de P ineda ,  para que en el 
termino de 50 dias , contados desde la fijación de este, parezcan 
en este juzgado y por Ja esciibanía del infrascrito cartulario ,  por 
sí ó p o r  medio de procurador de estos tribunales civiles, con po
der Instante ¡i deducir de su derecho;  apercibidos que pasado 
el citado termino sin haberlo verificado se prucedeiá como haya 
Jugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado por providencia del señor 
D. José María Iparragnirre , juez cuarto de primera instancia de 
esta ciudad y par tido ,  se lija el presente en Sevilla á 24  de Di
ciembre de Í 8 4 6 . =  Manuel'Alonso Conde.

D. Franc isco Encina , juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) ${c.

Por el piesente r i lo ,  llamo y emplazo á todas las personas 
que  se estimen con derecho á los bienes en que consiste la d o 
tación de la capellanía fundada por el maestro D. Sebastian de 
T in c o ,  [Jara que dentio del término de 50 dias comparezcan á 
mi juzgado por la escribanía del inírascrito , por si o por medio 
de procuradoi autorizado competentemente, á usar del que esti
men asistirles, pues pasado sin haberlo hecho, en su ausencia y 
rebeldía,  declararé pertenecer dichos bienes en propiedad á Do
ña Cecilia Volez SalaíVanca, v< ciña de la ciudad de M i t r i l ,  á 
cuya solicitud asi lo tengo mandado por mi auto de 5 del cor
riente.

Dado en Granada á 7 de Enero de i 047. =  Francisco E nci-  
n a .= P u r  mandado de dicho señor, Francisco Morillero y Nava.

Juzgado de primera instancia de Aracena.=D.'José  Delgado 
y  Palacios, juez de primera instancia de esta villa y su pa r ti 
do ¿fe.

Por el presente se cita,  llama y emplaza á todos los q u e  se 
crean con derecho á los bienes dolo del segundo vínculo tmiiiadc 
por D, Gerónimo Perez Lozano, y que hoy disfruta Doña Josefa 
Callejón, moger de D José Mayoigas , de esta vecindad ,  para 
que dentro de los 50 dias siguientes á la li¡ación de este en b 
Gaceta del reino se personen por medio de procurador con po
der bastante de los de este juzgado á deducir las acciones qm 
crean convenirles en los autos que en el misino y por la escriba- 
uiu del que refrenda se sustancian .entre partes sobre la oblen 
cion de los bienes del citado vínculo; y si asi lo hiciesen se le 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se sustanciará) 
los autos en ausencia y rebeldía de los ausentes y no compare 
cientos, y en los estrados se les harán las notificaciones y dema 
actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alacena á 5 de Enero de 1647. =  José Delgado 
Palac ios.=Por  mandado de dicho señor , José González Ferrer.

D. Mariano de Castro P e re z , auditor  de guerra por S. M. de 
la capitanía general de este ejército y provincia de E x trem ad u 
r a ,  subdelegado de penas de Cámara del fisco de la misma 5¡*e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á suceder en los bienes asi libres como 
vinculados pertenecientes al abintestnto de D. Gonzalo Carvajal 

■Flores y l loco ,  coronel retirado de ejército, caballero profeso de 
la lleal y m ili tar  orden de San J u a n ,  natural de la villa de 
Cáceres, fallecido en la misma el dia 50 de Diciembre último, 
para que dontio de 50 dias se presenten en esta auditoría de 
guerra á ejercitar sus acciones; apercibidos que de lio hacerla 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Datlo en la plaza'de Badajoz á 16 de Enero de 1 8 4 7 .= M a -  
riano de Castro Peiez..=Por mandado de S. S . , Domingo Be- 
niUz.

D. Justo Diaz Gallo,  jupz de primera instancia de esta villii 
de San Clemente y su partido £fc.

Por el presente edicto y término de 50  dias, á contar desde se 
fijación, cito y emplazo á las personas que se crean con derechc 
á los bienes de las capellanías que en esta parroquial fundaroi 
Antonio Rosillo Angel y María Carboneras, Alonso Rosillo, *n. 
gel y Catalina López-, su cuñada, y agregación que á las misma; 
hicieron los presbíteros Juan  Rosillo y Joan  1 m i l l o  Angel, va 
cantes por muerte de D. Francisco Javier Parreíío , prcsbiléio, 
cura teniente que fue en Fernando Alonso, á las cuales se ha 
opuesto D Juan José López bspila , por sí y á nombre de otros 
sus hermanos consanguíneos; con apercibimiento de proceder á lo 
que hubiere tugar si dentro del indicado término no concurren 
a deducir su detccho sin otra citación, y para conocimiento de to
dos se ha mandado su fijación.

Dado en San Clemente á 14 de Enero de 1 8 4 7 .= Ju s lo  Diaz 
G a l lo .=  Por su m audado, Pedro José t Lucilo.

D. Vicente B erna! , juez de primera instancia de Valencia y  
su partido.

Por el presente hago saber que en mi juzgado y oficio del 
infrascrito escribano ha propuesto demanda el xemo. Sr.  Don 
Andrés Avelino de i e u tm io n ,  marques de Balmediano, de A ri-  
za y E*Upu, vecino de M a d r id ,  para que se declare que le per
tenecen en propiedad como patrono todos los bienes y rentas con 
que esta dotada la capellanía colativa que por escritura ante Ar- 
«aldo de Jaca en el año i 261 instituyo el limo. Sr. Frey Dou 
A ndrés de Ibalat, oldspo de Valencia , en la santa metropolita
na iglesia de la misma , bajo la invocación de Ja sagrada pasión 
de nuestro Sr. Jesucristo, ó vulgarmente de la E-pina; y en vir
tud  de Jo pedido por el promotor li>cal cito , l l a m o  y enspiazo á 
todos los que se cteau con derecho á los bienes de Ja expresada

capellanía de sangre , para que dentro de un mes, contado oes* 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid ,  acudan a 
usar de su derecho en los referidos autos ;  b a j o  apercibimiento 
que pasado dicho término se continuarán estos sin otra citación 
y llamamiento como si hubieren comparecido, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia  á 9 de Enero de 1 847 .=V icen te  B ernal .=  
Por su 'm andado , Juan  Gcnutés y Cause.

Por el presente, y en virtud de providencia del tribunal dt 
Comercio de esta ciudad , se c i ta ,  llama y emplaza por equidad 
y último término á D. Diego de Arauda , D. Martin Rodiiguea 
Benito como seccionario de herederos do D. to rn an d o  B-ddivia 
D. Francisco Calderón de Sieza , D. Lorenzo Ignacio Eguigu- 
retí , herederos de D. Juan  de Goyaga , señora marquesa viudí 
de Nevares,  Doña Mariana Cortés de Castilla , D. Tomas Ma« 
core , D. FraucLco del Rio , convento de religiosas de Madre d< 
Dios,  Excrno. ayuntamiento constitucional de esta ciudad , al 
buceas de Doña Magdalena Bernardi , Hacienda nacional por lo 
supi imidos conventos de San Francisco y Santo Oficio , D. Alón 
so Sánchez Maldonada, D. Pedro Tomas de la Cueva , D. Juai 
Félix de Arrió la,  D. Miguel Antonio Benotuiun , D. Antonii 
Bernardo Autor , disposición de Duna M ana  Victoria , D. Diegi 
de U n e l a ,  D. Ignacio de lucharaundieta , D. Miguel de Aran» 
buru , Doña Leonor Vizarron , Doña T e n s a  Valdés , D. Frari 
cisco del Rio, D. Andrés Martínez de M urgnía ,  D. Pedro de Pon 
t e ,  D. Diego de Aramia Aguaito , D. Alonso de U l ibafr i  , here 
deros de D. Pedro Eguiguizu , Doña Teresa Ruiz  de Loyola 
D. Manuel Casadevante , D. Pedio Antonio de Medina , visitado 
de regular y extravagante , provisor y vicario general de est~ 
arzobispado, señores jueces de testamentos y de la santa iglesia, 
señores tenientes , señores de la audiencia , quiebra de D. Pedro 
Aristi , obra pía de Lnpez de Men l ió la ,  D. Manuel Gregorio, 
D. Pedro Ramón de la P o za ,  santa iglesia de Baza , villa de la 
Palma , D. Francisco Elorza y Aguirre ,  D. Pedro de Sendegui, 
D. M arado  Malo , D. Baltasar de Eeheber , D. Juan Lucas Pena, 
capitán D. Alonso López , D. Juan de Oluve , D. Juan  de Goi- 
cocchea , Fr. Rafael de San Bernardo , obra pia de San Bernar
do , herederos de D. Pedro Begelliller , herederos de D. Franc is
co Egniburen , herederos de D. Valentín Lamperes , Sr. marques 
del Rosalcjo , herederos de D. Pedro Galdona , Sr. marques de 
Millareal , D. José de Alcerreca , Doña Isabel Romero de lusnsa, 
D. Pedro Burdo , Sr. marques de Pesadilla , D. Pedro Fernandez 
del Campo , herederos de D. Antonio Legorguru , Doña Isabel 
Antonia García y su hijo Salvador Fernandez , D. L idro  R o -  
cafort,  D. Salvador Esguerra , D. Ignacio Jacinto Caballero, 
D. And res Correa , D. Pedro Ignacio del V a l le ,  D. Isidro Alonso 
de Vera , D. Tom as de Mcndiola , D. Juan  de Santa M ana  y 
Phientem ayor, D. Gerónimo de Aguirre y Aguallo , D. José 
Fernandez de Peralta , D. Antonio Alonso de! V a l le ,  Doña lior
na rda Josefa Lnpez del Aguila y D. Francisco Villamil  , sus hijos, 
mírlenles, herederos , sucesores y demus personas que de los mis- 

ms traigan cansa como acreedores de D. Pedro Galdona y com- 
añía , mercader de oro y plata que fue de esta ciudad , para 
iie por sí ó por medio de otra persona autorizada con poder 
asíante , y sin mus que una sola representación , comparezcan 
n este dicho tribunal de Comercio y por su escribanía cu t i  
érmino dé 60 dias , contados desde la inserción de este edicto 
ii la Gaceta del Gobierno , á deducir y acreditar su derecho o 
lailicipación en la referida dimisión y quiebra del nominado 
). Pedro Galdona y  compañía ; apercibidos de que pasado dicho 
érmiuo se procederá á repartir entre los que tengan bien acredi- 
ado su derecho los fondos que existan en la masa del concurso, 
án que lo puedan impedir los que no lo hayan verificado cum 
plidamente.

Sevilla 14 de Enero de 1 847 .=José  María Lepé.

D. Felipe Mateo Moreno, juez de primera instancia de esta 
villa de Al mazan y su partido 5fc.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que han quedado por fa
llecimiento abinte^tato de D. Félix Antón,,  cura ecónomo que 
fue de la villa de Fuente Pinilla , para que en el preciso térm i
no de 50 dias perentorios,  contados desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia,  concurran 
á este tribunal por si ó por medio de procurador del mismo con 
poder bastante á deducir su acción, pues se les oirá y adminis
trará  justicia ; con apercibimiento que pasado dicho término sin 
realizarlo les parará e! perjuicio que haya lugar, y las actuacio
nes' se entenderán con los entrados de esta audiencia y promotoi 
fiscal del juzgado defensor de la herencia v acan te ,  nombrado ei 
providencia de este dia.

Dado en Al mazan á 12 de Enero de 1 8 4 7 .= F e l ip e  M a in  
M oreno .=Por  mandudo de S. S. ,  H< meucgildo García.

D. Felipe Maleo Moreno, juez de primera instancia de esti 
villa de Almazan y su partido £fc.

Por el presente despacho exortatorio hago saber á todas la: 
autoridades políticas, judiciales y militares del reino, y les m e  
go den las órdenes mas terminantes á Jos alcaldes,  dependiente: 
de protección y seguridad pública y (lernas ministros de justiei; 
para que procedan á la captura , donde quiera sea habido, y h 
conduzcan á las cárceles de este partido con toda segundad, á Pe
dio  Maicás, traficante que se dice de Zaragoza, de edad de 51 
años, de buen color,  redundo de cara ,  sin pati llas, de unos ciu 
eo pies de e s ta tu ra , .recio de cuerpo , vestido con pantalón d< 
tela eun rayas leg ra s ,  elástica blanca, chaleco de terciopelo coi 
pintas negras , el campo encarnado, chaqueta corta negra de te 
la de verano, con cuello vuelto de igual tela ,  gorra con cubier
ta de ule, calzado con zapatos rusos ó borceguíes abrochados, e 
cual viaja con pasaporte de paisano dado en Morillo de Gallego 
provincia de Zaragoza,  en 15 de Agosto del año ú ltim o,  bajo e 
número 29, por seis meses, únicas senas y circunstancias que hai 
podido recogerse, quien se presume fundadamente sea el auto 
de la muerte violenta dada á Antonio Atvurez Prida , su rompa 
ñero, la noche del 15 ó madrugada del 16 de Noviembre úllim 
en término de la villa de Berlanga, sobre cuyo suceso se sigu 
causa criminal en este mismo juzgado; y caso de ser habido, s 
le ocuparan cuantos efectos y papeles se le encon traren ,  previ 
niendo den aviso inmediatamente  para los efectos que pueda 
importar.

Dado en Almazan á 15 de Enero de 1 8 4 7 .= F e l ip e  Mate 
M ore  «o . = Por maridado de S. S , Timoteo Mena y Ramos.

S U B A S T A S .

No habiendo tenido efecto el remate anunciado para el ar
riendo de las fincas que se expresarán, pertenecientes á los Exce
lentísimos duques de la Roca , en la provincia de Avila, se veri
ficará otro nuevo el dia 24 de Febrero próximo, de diez á dore 
de la mañana, en la administración de la casa en aquella- ciudad, 
y en esta corte en la contaduría de SS. E E . , calle del Barco,
con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto.

Dehesa de Brieva y Navillas.
Tierras de labor en término de Mímico y Rinconada.
Id. id. eu el de Gutiérrez Muñoz.
Floja de labor titulada del Caño de la Nava y Encinuzgo en 

la dehesa de Tabladillo.

B I B L I O G R A F I A .

DICCIONARIO geográfico-cstadístico-histótico de España y sus 
posesiones de U ltram ar , por Pascual Madoz.

Esta obra se publica por entregas de 32  páginas en 4? uia- 
or. Los que gusten recibirla por lomos se les entregará encita- 
ernada con lujo á la holandesa , sin aumento alguno de precio, 
uniendo en el Ionio de cada lomo el nombre y apellido del sus* 
ritor.

Precios.

Cada entrega en Madrid y en las provincias,  recibido en las 
asas de los suscritores, 6 rs., y por tomos 120.

Se suscribe á esta obra en las librerías de la viuda de Jur
an , Cdstillo-Brun y  viuda de Razóla, y en el establecimiento 
iterario tipográfico de P. Madoz y L. Sagasti.

Se huu publicado las tres primeras entregas del tomo 6?

BIBLIOTECA predicable, por D. Félix Lázaro García,  cura pár- 
^  ruco de Santa Eulalia de la ciudad de Segovia y catedrático 
le filosolia y teología de la misma.

Se suscribe á 12 rs. cada tomo en la redacción caMe de la 
Encomienda, núm.. 17, y en las librerías de M atu te ,  Jordán ,  Vi- 
la , Monier,  Brun y López.

En provincias á 16 rs.
Se ha publicado el tomo 1?, y está para publicarse el corres- 

end ien te  á la semana santa.

f"1 ALER1A D R A M A T IC \.=C oIecc ion  de las mejores comedias 
^  de los teatros antiguo y moderno español y  extrangero, por 
os principales autores.

El Rey loco, drama nuevo, original, en tres actos y en ver*
0 , por D. José Zorril la , representado en el teatro del Príncipe,
1 reales.

| Por no explicarse! comedia en un acto arreglada á la esce- 
ía española por D. Ramón de N avarre te ,  representada eu el tea
tro del Príncipe,  4  rs.

Se venden-en las librerías dé Cuesta,  calle M ayor,  y de Ríos, 
frente á la Imprenta nacional.

Esta interesante colección comprende hasta el dia cerca de 
600 t ítulos,  de los que se han formado 126 tomos.

l ^ L  Amigo del Pais,  periódico de la sociedad económica raa- 
tritense. Los números 1 ,  2  y 3 correspondientes á los dias 

6 ,  13 y 20  del actual contienen los artículos siguientes:
Al Público.
Derechos de puertas.
Cuestiones de economía y  socialismo.
Sofismas económicos de Mr. Bastiar.
Revista agrícola, industrial,  comercial y de fomento de 184& 
Memorias sobre pesos y medidas.
Sesiones de la sociedad.
Efemérides.
Variedades.
Montes.
Asociación mercantil para libertad de comercio.
Revista agrícola, comercia l ,  industrial y de  fomento de la 

primera semana de Enero.
Sesiones de la sociedad.
Variedades. r 
Monopolio industrial.
Sesiones de la sociedad.
Exposiciones de la misma á S. M. para colocar los Reales 

nombres á la cabeza del catálogo de sus socios.
Real orden de S. M. prestando su consentimiento. 
Variedades.
E  te periódico sale una vez á la semana en un pliego en 4? 

mayor.
Se suscribe a 5 rs. en Madrid en la redacción , calle del Tur

co,  nuin. 9 ,  y en las librerías de Boix, Sojo y Monier. En hw 
provim ias á 12 rs. trimestre en casa de los ares, comisionados de 
la enq resa general de susciicioues.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de la noehe.
1? Brillante sinfonía.
2? La siempre aplaudida comedia en tres actos, titulada 

M U G E R  GAZM OÑA Y M ARIDO IN F IE L .

5? La gallegada.
4? Fermiuará el espectáculo con la divertida pieza en un 

acto ,  titulada

LA H O ST E R IA  D E SEGU R A.

MUSEO. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el misterio fantástico en cinco actofy 

titulado
DON JU A N  D E  M ARAÑA.


